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D E U P S O f l I C I A B E I M S 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldea y 8*3**-

tarios faciban los n ú m e r o s del B o L i r t n 
que correspondan al d is t r i to , dispon-
d r á n qne se fije uíi njemplar en al s i t io 
de c o s t ú m b r o , donde penn&neeeri h u 
ta .el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretavioa c n i d a r i n de eonner-
var loa 3oLttTniae eolecoionados orde
nadamente para su e n c u a d o m a e i ó n , 
que debe rá Ter íñearse cada a ñ o . 

ss « « i « o s w m . m a m y m m m 

»ft n<^er¿l*e «a I» C o n t a d w l * d t la B inv toc ió r . p r a n n e i a l , í cuatro pe-
KVA: fi)s,*3'i7it* «étitffttoft o l t r imsutre , ocho penutati &1 rsmesire y quince 
j>íi.'ííf4B .-il Año, á los jíArticultras, nag-adoa al bolieitar la uüícripMiSn. Los 
vagí-s (¡a í u c r n ds 1& capital »e h a t i n por l ibranza del Giro m u í no, a d m i -
tííüdíJtíj ac ló ÜÍJIIOB ea ¡ ^ u r i p e i c n e a d-j t r i m e t . t r « , T ú n i c a m e n t e por la 
tt-aiccíóa d « peseta qns recuJta., L u 5"«xj!'iripoi'>nui utranadas se cobran 
t 'ü í a í c t i íwto jiroporfiioneJ. 

Lee Aj-unt&mientuB da asta provincia abonar la la Buscr ipc ión con 
aratg lo i 1K tfhcalk inserta en circular de la Comifiidn proTincial , publicada 
«-£. ICE cjj.tusrotj de <wte BOLETÍN dn fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lo,% Jvscgadoe m^nieipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
K ü & e r e e sneltoe Tointieineo c é n t i m o » de poseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las díepogjciónos de las autoridades, excepto la» que 
Hean á. instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l a i miomas; lo da i n t e r é s 
part icular previo el pago adelantado de Teinte c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á q u e hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n provinc in l , fecha H de Diciembre de 1905, on 
cumpl imien to a l acuerdo der la D i p u t a c i ó n de 20 de No-
TÍembre de dicho a ñ o , y cuy* c ircular ha sido publ icada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y de Diciembre y a 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES so inserta. . 

P A R T E J ) F I C I A L 

Presldeneia lie! Consejo de Misistros 

fSS '̂MM-, el Rey Don 
Alfonso X I I I ; la Re ina 
Doña Yictoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo ai - Principe de Astu
rias, centinúsn mn nove
dad eri su. importante sa
lud. • : _ , ' • • i j - " : -

-.: De igual béneScio .dis-: 
frutan las demás personas 
de la Augusta Rear.Fami-
lia. - -• ".; r r í ^ / ' : ' - , 

v- fCtaetta i ú i í ñ lQ de'Mayo.). ^ 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L X J A S A R T E S 

ttlrecclón general del Instllulo Geo-
grnlico y El«lnilÍKllco 

Eeta Dirección geceral convoca á 
coDciiieo pV.ra proveer, en !a forma: 
que determina el ort. 34 del Regla-
ffiento do 31 de Diciembre de 1906, 
1"8 pluzas TtcuDtes de Aspirantes á 
Pieles CoEtrnf tes de Peses Medi
das de las proviccias de Avi la , C4-
diz, Huelva, J a é o , L r g r o ñ o , Lugo, 
Málaga, Pontevedra,Salsmanca,So
ria, Omoad Real, Orense, Demarca 
cióc Jerez, y las que puedan ocurr ir 
basta el día de la provis ión . Para 
tomar parte en este concurso se re
quieren las condiciones siguientes: 

1-* Ser español . 
2.* Tener meces de cuarenta 

a ñ c B de edad. 
Ser Ingeniero industr ial ó 

Geógrefo. 
4 . ' No est i r incapecitsdo para 

«jercer cargos públ icos . 
No haber sido separado del 

cargo de Aspirante por faltes come-
tidiis en el servicio. . 

Las jEStancios, especificando por 
orden. dfi prtfirenci'd las pl&zas que 
desean ocupar , . ¡ ¡cumpauadus de íes 
partidas de bautismo legalizadas ó 
ceitificaciones de las actas de naci
miento, de los T í tu los de l ü g e a i e -
ros ó copias testimoniadas de ellos, 
declaraciones üVjo su responsabili. 
dad do no haber sido expulsadü de 
n i n g ú n Cuerpo ó Corporación por 
Trifiunal de honor -ó mediante ex-, 
pediente y'de todos loa justificantes 
de los méri tos y servicios que los 
jnteresado^aporten al concurso, de-
berdu ser remitidas á esta Dirección 
general en el- plazo de uo mes, á 
contar desde el dia de la. fecha; en 
la inteligencia dé que no serán ad
mitidas las que lleguen á este Ced-
trb después de dicho plazo ó no vea-' 
gao con ios correspondientes j u s t i -
ficántes. . . . . . . ,• 
' . Madrid. Sp.'de', A b r i l de 1908 — E l 
Director' gea t i a l , I r añc i sco ¿ í a r t i i 
/ S á n i A e i . ' } 

DISECCIÓN GENERAL 
DE OURAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de IU de Diciembre de 1907 y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene él Real decreto de 8 dé 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dm 13 del pró
x imo mes de Junio. A las 11, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carre
tera de puente de Tor'.eros al puer
to de Taran, proviuciu de León, c u 
yo presupuesto da contrata es de 
Í 4 7 . 2 C 6 ' 1 7 pesetas. 

La subasta se celebrará en ios t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, eu 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose do manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno c iv i l de lá 
provincia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Nogcciudo correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desdo el dia de ia; 
fecha' hasta las diecisiete del. dia 8 
de Junio p r ó x i m o , ' y en todos los 
Gobiernos civiles ce la Penir fulo 
en los mismos días y horas. 

Las propoeiciouts se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en tapel sella-. 
oo ue la clase uudóc ima , a r r eg l án 
dose al adjunto modelo, y la cah t i - . 
dad que;h¡i de consignarse .previa
mente cooiO' gai-antía para tomar 
parte, en la subustii, será do 7.400 
pesetas en metá l ico , ó 'en efectos do 
ia Qouda pública al tipo que tes es tá 
asignado por las .respectivas ..dispo 
tiuiunes vigentes;• aabiendo-acom-, 
pufiarso á cada-pliego e r d o c u i n é u v 
to que acredite haber realizado el 
deposito del- modo , que previenéj iá" 
referida i n s t r u c c i ó c . 

.En el c.iso^do que résiíl ten dós-ó 
m á s proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto ¿i un sorteo, entre' 
las mismas. 
' Madrid 29 de Abri l de 1908.—El 

Director general, R. Andrade. 
Modelo de preposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal núm . , eute-
ratto dei anuuoio publicado con fe
cha Ü9 de A b r i l u l t imo y de las con
diciones y requisitos que se exigeu 
para la adjudican.ód eu pública su
basta de las obras del trozo •¿.' de la 
currateia de puente de Torteros al 
puerto fleTarna, provincia de León, 
í e compromete a tomar, á su cargo 
la e jecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de (1) 

( I ) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoriodo, lisa 
y nanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que se rá desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponeute á 
la ejecución de las ob.as, asi como 
toda aquella en que se añada a lgu
na c láusala . ) 

Fecha y firma del pioponente. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
UE LA PKOVINCtA OB LEON 

Hecurgof) •iiuiii<.-i|>iil«« 

Desde el 4 al 26 del actual queda 
abiertu el pego en ;la, Deptsitaria-
P í g a d a r i a .'de Hacienda de las c ó - . 
minas de lécargos 'n iunic ipa leé sobre 
la con t r ibuc ión industrial corres- ' 
pendiente al -piimer tr imestie del 
actual año y por1 resultts.. víWÉSSÍ' 

. Lo.que se anuncia en e s t e , p e r i ó 
dico' oficial para conocimiento de' 
los A y ú n t a m i é u t c s de esta próvin*-
cia, á fio de que puedan realizar las 
odbtidadfrs, que,se, les acredita e n . 
cótí i ióa por el exp'é&ado concepto. 

León 4 dfl Mayo de 1903.—El De
legado de H i c i t n d a , ' J u a n ' l g o á c i o 
Morales."" " •' . - '- .: . .,Ji'":' . 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DS LEON 

Miicldoíi y a N i g n a c i o i i e H 

Circular 

Como npesar de lo dispursto eu la 
circular de 1.' de Ene ró ú l t i m o , y" 
de las demás en que so les ha recla
mado la certif icación de los emplea
dos y sueldos que n i f f r o U n . á los 
A y ú n t a t n i e ñ t c s de esta provincia, 
los que á con t inuac ión se expresan 
no han remitido hasta la fechi la 
citudri cer t i f icación, y como este do
cumento es indispensable p i r a que 
esU Admiu i s t r ac ióo , liquide lo que 
al Tesoro corresponue percibir pol
las utilidades, p rocésen l e s del t r a 
bajo personal, comprendidus en ia 
t a r i f i 1.", n ú m . 6 de la ley d i 27 de 
Marzo de 1900, es por lo que esta 
Oficina provincial advierten dichos 
Ayuntamientos, y especialmente & 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, que 
si á correo sepuiJo no remiten U 
expresada cert i f icación, teniendo en 
cuenta que h i transcurrido el plazo 
que les concede para so remis ión 
el ar t . 35 del Reglamento,se les i m 
pondrá la mu,ta de que trata el ar-
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t iculo 184 de la ley Uur i i r ip i i l , Pn 
le lac ióo con el CBSU 3.° del art . I h 
del citado BegUmeoto. con cuya 
mul ta ya íderou couniioados 610 
perjuicio de fcd-iptar otras medí las 
de ri^t-r que obliguen i*l c^tnp ' i 
miet-to i i .medii tij iie e í t e BP'VICÍÍ) . 

León 7 de Mavo de 1908.—El M 
ministrador ds HiCienda.JuauMoD-
tero y Dtza. 

Al/untamientos que no ¡ u n mandado 
la certificación de sueldo de emplea 
dos, que se citan: 
A r g a u z i 
Carracedelo 
C&Btnllo de Cabrera 
Fabero 
Laguna Delga 
Lillo 
l i topeiuelosdeí P á r a m o 
SanfguS 
Sai.iuveDÍa de l>. Valdoacina 
VilUree de Orbigu 
L * Vecilla (jaree!) 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

S u b a s t a 

El dia I0.de Juaio p -óx imo , ¿ las 
out'e de lu U i a ñ a n ; ) , se subas t a r án 
no la capa consistorial del Ayunta 
miento de c r ó m e n e e , doce puntales 
de hiya de los empleados eo Us en
tibaciones de minas, cuyos produc
tos s« fulla;) depoeitkdos en podar 
del Presidente de la Junta adtnu.is 
t ra t iv» ue Crémeuee . 

El tipo que t u de legir para la su
basta, es el de cinco pesetas, y las 
oondiciimes á que h i de suptarse la 
subbSta y el aprovecbimiento, son 
las contenidas fin l i adición al i ú 
mero 118 del BOLBTIN O F I C I A I , co 
rrespi odiante ai uia ¿ de Octubre 
de ',907. 

L e ó u l . - d . i U i y o lo !9)8 —E, 
logeuinro Jefe, José Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N ¿ — C O N T A D U R I A 

Mes de Mayo Ejercicio de 1908 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las atenciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba ind ic i Jo , forma la Contadarta con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1 art . 12 del Real decreto de •<« 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo feclM v8 
de Enero dé 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del citado t ñ o de 190á. 

I.'—Bastos oicigatories de pago inmediato 
Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
- ; Municipio y conservac ión y reparac ión de los m i a m o n . . . . '. 
Suscripciones í 
Atenciones de la Casa-isilo de Meudicidad, socorio y conduc 

. cióü de pobres t r a n s e ú n t e s - y socorros domici l ia r ios . . 
Ins t rucc ión pública oficial . . . . . . . • • • 
Cupo dé consumos parae! Tesoro, personal y material para, la 

r ecaudac ión y eidmiaistración de dicho impuéstr- . . . . . 
Intereses de ' .emprést i tos . ; . . ; . . . • t . . . . . . . 
Deüdaa, censos y cargas: • M V ' 
Cont i rgeote p r o v i n c i a l . . . . . . . . . i . . . . . ' y ' ' 
Pagos de ibmediato'curnplimiento por prescnpcion de la l ey . 
Jornales y habnres 4 aisrvidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos do clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales. 

TOTAL. 

2.°—Gastos obligatorios, de pago difenbk 

Haberes á las. clases pasivas cuya re t r ibuc ión exceda de 
•• 1.000 pesetas.anuales, material de.oficinas y gastos de re 

p r e s e a t a c i ó u de la A l c a l d í a . . . . . 
Policía urbana y ru ra l . . ¿ 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservación y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio ¡ 

' . T O T A L . i . . . . . . . . . 

190 
, .20'. 

Ü.ÜbO > 
aBO » 

13.126 ' » 
. S.B7Ó . » 

Ü.BBl • 
V i . m 25 

' 32Ü » 

9.000 ' » 

4a.998 25 

. 3."—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta Indole. . ' . 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . • i d . de id . diferible 

de ca r ác t e r voluntar io . I d . los id . 

TOTAL GBNBBAL . 

730 
1.500 

250 

' 3 2 5 . 

2 . 8 0 5 -

1.000. » 

43.998 25 
2.805 > 

" 1.000. » 

47.803 25 

Import'd la presente dis t r ibución de fondos las figuradas cuarenta y sie
te mi l ochocientas tres pesetas y veimicinco cén t imos . 

León -28 de Abr i l de 1908.—El Contador, Vicente Ruiz . 
-[Ayuntamiento constitucional do L e ó n — S e s i ó n de 29 de Abri l de 

1908.—Aprobada: Remí tase al Gobierno de provincia para su inserc ión 
en el BOLETÍN OPICIAI — Mallo.—P. A. del E. A . : José Datas Prieto, Secre
tar io .» 

Alcaldi t constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido los mo-
zoa que 4 continuacLÓn se e&presan 
al acto de c l a t i S c a c ó o y declara-
cióu de.soldados ante este Ayuu ta -
miento, u> constar lo h i y a n verifi 
cado ante otro alguno, se ha ins
t ruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
articuios 105 y siguientes de la v i 
gente ley de Reeuiplaz s, y por sus 
reeultudos les h i declarado prófa 
gos esta Corporación para todos los 
t f ctos legales 

En tal concepto, se les cita, l l a 
ma y emp'aza para que comparez
can ante mi autoridad; aperc ib ién
doles de ser tratados en otro caso 
cou todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio y c u m -
piimieato de las leyes, ruego á to
das l i s autoridades y, sus agentes, 
ee sirvan prucurar la busca y cap 
lora de lo? ptóíagce que se d i rán , 
y cuso de ser h.bidos su remisión 
a esta Alcaldía, ó su presentac ión á 
disposición de \ - Comisión mixta de 
LeÓLi en 19 d* M i j o iamsdiato. 

Motos que se citan 

Juiio R o d r i g u e n A r g ü í l b , n ú m e 
ro 6 del sorteo, l i j o de Bernardo y 
Teodosia, n i t u r u l d i Santa María 
uel Monte. 

;.' Fuigebcio Fresno Campos, n ú 
mero 27 d'e ideen, hijo de Miguel y 
de Cuucepc ióu ,na tu ra l de Viuaoue-
va. 

Vegas del Condado 28 de Abr i l de 
19.-8.—El Aicaiue, Liureano Ferré 
las. ' 

• A Icaldia constitucional de -
Vegactntra . . . 

S a g ú o me p j r t i j i pao los' vecinos 
deAblpoiquero j Vegice.-vera, res " 
pectivamente, D. Juuu AntoaioGoo 

. zá i e s . Fi'oi un. ü o u z ^ l e z , Francisco 
y Añares Diez y D. Aure.iano B i - i 
t r io , se ies uuseotarou del hogar 
domést ico.sus hijos, respeciivamea-: 
te, Patricio y Eurique l iouzález , A n -
ú ies y Patricio Diez, Manuel B i -
r nu. eu lo primera qu iucená del co
rriente mea, cuyo -paradero de siis: 
hijos ignurun los participantes; por 
cuyo mot ivó ruegan á mi autoridad, 
y yo « a o s r g o i todas las de.mi.clase 
y diguidad, Guardia c iv i l y deenás 
t,geutes de U p o á c u , p r o c o i a u ' á la 
busca / 'captura de loa expresados 
mozos, y caso de ser encóut rudiB se 
couduzotta.a. mi autoridad para ser 
entiegudos a saa podras. 

Sellas de los motos 

Patricio González, de 19 años de 
edad, estatura regular, viste de pa 
ü o de corte, negro remontado, go-
ira de Tisera, calza botas de goma, 
redondo de cara, nariz afilada, color 
bueno,y oo tiene señas particulares. 

Eurique Gonzá.ez, de 18 años , es-
Vttñra regular, color bueaj , sin pelo 
de b i rbk ; viste un nuevo traje de 
corte negro goi ra de visera y calza 
botas de goma, 

Andrés Diez, de 21 años de edad, 
estatura 1*600 metros, color more 
uo, cara redonda, nariz afilada, ojos 
negros; viste de corte rayado ne
gro, boina idem, y calza botas de 
goma, sin pelo de barba, ni otras 
s e ñ a s particulares. 

Patricio Diez, de 19 a ñ o s de edad, 
estatura regular,color moreno,cara 
redonda, sin señas particulares; v is 

te traje uegro remontado, gorra de 
visera y calza botas de goma, 

Manuel Barrio,de Id años de e iad , 
estatura 1 '600 metros, cara afilada 
y de buen color; víate traje da cor
te, gorra de visera y c-i'z. baun de 
goma. 

Loque se h i O públ ico por medio 
de este anuncio. 

Vegacervera 27 de Abri l de 1908. 
— E l Alcalde, Evencio P.ieto Cat-
t a ñ ó n . 

A l c a l l l i constitucional de 
Itagre 

La Junta local de primera ense
ñanza de este A y u l iamieoto, t u 
quedado c o n s t i t u í a a un la f u m a s i 
guiente: 

Alcalde-Presideate: D. Galo Pé rez 
Gut i é r rez . 

Vocales: D 3 i l v i i i ode la G r a o j j , 
Lisnector m u ú i c i p i l -̂̂  S m i d o d ; 
D. Hermenegildo V g u i d o Rubio, 
Cura párroco; U Fatipe Beaavides 
González y D. Antonio Ciespo Ga
rrido. Coocejtlfla oel Ayuntamiento; 
D. R í i m u o d o Mir t iaez Garc ía y don 
Jacinto Bernardo Pooga. padrea de 
f tmi l i a ; D . ' Pura Argü i l lo Diez y 
D." Bernarda González , madres de 
familia. 

Secretario: D. Alberto Paniugua 
Garcia._ 

Lo q ñ e se pub ' i c i en c u m p ü m i e n 
to del ar t 6." del Real decieto de 7 

;,de Febrero de 1908. 
. Izagre l . " d« Mayo de 1908.—El 

'Alcalde, Galo Pérez . 

A lca l i i a constitucional de 
•• Regueras de Arr iba y Abajo 

Confeccionado el registro fiscal de 
edificios y solares.de este Ayunta 
m i é u t p , se halla de manifiesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por; t é -minó"de 'qü i a - , . 
ce días, para oir.reclamaciones. 
; '• Por igual téroái'nq de quince í l ias . 
se admiten relaciones de las altera
ciones de r iqüezi ' imponible que se.' 
presenten en tirma legal para la 
rectif icación del amiliaramirnto, ba
sé dehrepar t imi- íu to de la contr ' ibu- ' 
cióo territorial par"á;el año .de 1909.. 

Regueras 3 de. Mayo de 1908.— 
.Miguel Alatoos...... ; , 

Alcaldía eonslitucionil de 
Gustillo del P á r a m o 

S i hallan terminados y expuestos 
ol público en la Secre tar í» de este 
Ayoutamiouto pot' t é rmioo de quin
ce dia's, para oír reclamaciones, las 
cuentas muoicipalcB correspondien
tes á los años oe 1906 y 1907. 

Bnstilio dol Párarn i 2 de Mayo de 
1908.—El Alcalde, Na ic í so G a r c í a . 

Alczldvi constitucional d i 
Gímales del Tejar 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de Villarroqnel. en la tarde 
del 24 del actual fué encontrada 
extraviada en aquel pueblo una ye
gua reseñada , con un collar y un 
cordel al cuello, sin que se sepa 
quien sea el dueño de la misma. 

Cimanesdel Tejar 29 de Abri l de 
1908.—El Alcalde, Nicolás García . 

i>tilis de la yegua 
Edad 7 años , p r ó x i m a m e n t e , pelo 

c a s t a ñ o claro, a.'zida 6 cuartas y 2 
dedos, cola cortada y herrada. 

http://I0.de


Alca l i i a constitucional de 
Villanueva de las i f anzanu 

Pó'dida da uua yegua ds 6 cuar 
tas de alzada, pelo rojo, edad oe-
rrads, llevo UD collar de ouaro c j n 
el ramal colgando y es tá b inada de 
las cuatro extreoiidadfis. desapare
ció de cusa de su dueño Prudencio 
N a c h ó n , vecirio de Piiot-qumoe, eu 
la oocbe del día 23 del actual. 

La persona eu cuyo poler se halle 
puede dirigirse á su d u e ñ o quien le 
gratificara. 

Villauueva de las Miinzinas & 27 
de Abri l de 1807.—El Alc t lde , Ua-

.nuel Marcos. 

AlcuUit i constilucimal d i 
Peramanes 

En el dia de boy se h i presentado 
•OD esta Alcatdi» Miguel RIUJÓU Ga
bela, vecino dü Trascostro, mani-
festuudo que eu los prinaroa días de 
•Febreto ú i t imo ' con dirección á As
turias ¿ trabajar eo en oficio de ta-
lab irtero, salló de eu casa su hijo 
Domingo Ramón R a m ó n , y apesar 
del tiempo tranecurridoy de las ave-
riguacioues practicadas igno.-au su 
paradero, cuyas señas son: E lad 20 
años, estatura regular, color bueno; 
vestía trbj-) de. paua oscura, botas 

. blancas y. boiun azul . . : 
En su v i r tud , ruego 4.hs autori

dades y Guardia c iv i l , procedan á su 
captura; ;.caso de ser habido, lo con -
duzcao á esta Alca ld i i , . para entre
gar á sd padre, 

í e r a b ' z a n - s"27 do,Abri l de, 1908. 
. — E l Alcáloe, Manuei Armesto. : 

A lc%Uiacmi t i tuc ioMlAt 
- ' • Bioftco de Tapia -

Ln Junta lociií de Ins t rucc ión p ú 
blica ha quedado coustituida en este 
Ayuntamiento con las personas si 

.guientes: 
; AlcMe-Presidente 

, D . Ramóa' AÍvárez"Fernández . ; 
v . ..Vocalei . . . 

• • D.:Tómás Diez Alboso. ' 
- ^ D . Manuel.Alyarc 'z .Miiñiz. . 

•D. José Diez Garcin. , " ' ',; " '" 
. D.'Uabuel i-íarcia Fernández ' , 

.... ü . " Josefa Diez. 
, D . ' Best i tü ta , Yeade. ' , , • 
- D . Evaristo Prieto.) ,, ' 

' . Stcretario 
D. Joaquín Suá rez Válcarce . 

D. Manuel Alvarez Sotorrio. 
ü . J o s é A o t o u i o (jarcia. 
D. Francisco Diez ü j r c i a . 
Lo que se publica en/cumplimien

to ú lo dispuesto eu el Keül decreto 
de 7 de Febrero ú l t imo . 

fiioseco de Tapia 28 de Abr i l de 
1908.—-El Alcalde-Presidente, Ka-

•món Alvarez . 

Alca l i i a constitucional de 
Santiago Mil las 

Según me participa D. Domingo 
Franco Hodi iguez, de osta vecindad, 
ha desaparecido el día 27 de Abr i l 
últ imo de la casa conyugal su es
posa Micaela Poll&n Úeodaña , l le
vando consigo varias preodas de 
vestir y o t r t s objetos, ignorando su 
paradero, cuya esposa es de una es
tatura regular, delgada, morena; 
viste de maragata, su ropa es o rd i 
naria, m á s bien vieja. 

De cuya señora se interesa de las 

autoridades su busca,captura y con
ducción ú mi autoridad, para ha
cerlo á su mando Domingo Franco, 
que la solicita, con inclusión de las 
prendas llevadas consigo. 

Smt iago Millas 1 ° de Mayo de 
1908 — El Alcalde, Antol in Fernán 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

El dia 31 de los corrientes, i las 
once de la m a ñ a n a , t endrá Ingaren 
la casa coosistorial y ante la Comi
sión corredpondieote, la ena jenac ión 
eo pública subasta de 104 fanegas y 
16 cuartillos d ) grano de centeno, 
existentes en el Pósito de esta v i l la , 
coa sujeción a lo establecido en la 
circular de la Delegación Regia de 
Pósitos, facha 4 de Julio ú l t imo , y 
al pliego de condiciones que se b i 
lla de manifiesto en esta ¡Secretaria. 

Noceda a de Mayo de 1908.—El 
Alca/de, Pedro Vega. 

Agrupación de los Ayunl imie«tos 
de Fuentes de C a r i i j a ! y Paliemora 

Vacar.te la plaza de Mél ico t i t u 
lar cuú la dotacióti anual de bOO 
pesetas, pugacas por cuenta del pre
supuesto uiuuioipal y trimestres 
vencidos, para la asistencia de 24 
familias pobres y d e m á s . o b l i g i c i o ' 
nes inherentes al 'cargo, se anun
cia por treinta días , preseatando 
los- aspirantes en . quienes concu
r r i rán las cualidades de ser l icen
ciados y haber ejercido dos años , 
su demanda dectro de dicho piazo 
en nno de ios do a Ayuntamientos. 

Hay 170 vecinos, con quienes po
drá el agraciado CO:.tratar las igua
las, que se. pagan eo la especia de 
t r igo de buena calidad, y que, con 
las 500 pesetas dichas, ob tendrá 
p róx imamen te el haber anual de 
3.2ó0 pesetas.; ' - ' . • • " " • ' . ! 

La distancia que media entre los 
tres" pueblos qua const i tuyen" lá 
agrupaciqu, es de S k i lóme t ros ' p ró - . 
ximamente. • i . , 

:•,•. Fuentes de Carbajal 28 de A b r i l 
dé. 1908.—El 'Alcalae, Cosme (jar:' 
c í a .—Ei Alcalde, Sebas t ián de la 
Fuente". •' - •. - -. . - \ "*-.• •'• 

JUZGADOS 

Don Waacés l eo .Di ra i y Uama, Juez 
. de ins t rucc ión de León y su par 

udo. 
Por U presente se cita, , llama y 

emplaza á Manuel Castro Pérez, de 
14 uños , h i j j , de Manual y Angela 
soltero, carpintero, natural y vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro del 
t é mino de quince días , ú contar 
desde la publicación del presante 
en el BOLPTÍN OFICIAL de la provin 
cia y Oiiceta de Madrid , comparezca 
ante esre Juzgado cun objeto de 
practicar diligencias en causa que 
se le sigue con otros por hurto; b. jo 
apercibimiento de ser declarado re 
be ldé . 

A l propio tiempo, ruego y eocar 
go á todas las autoridaaes y agen
tes de la policía judic ia l de la Na-
C I Ó J , procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan a disposición de 
este Juzgado. 

Dada en León á 27 de Abr i l de 
1908.—Wenceslao Doral,—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Don Fernando Pérez Kontán, Juez 
de ins t rucción y do primera IUS-
taocia de esta villa y su partido. 
Hago saber: Q je el dia 22 del ac

tual , á ¡as diez, t eudrá lugar eo la 
sala de audiencia de este Juzado el 
sorteo para la des igoac ióu de ios 
cuatro mayores contribuyentes por 
terri torial y dos por iadustnal , resi
dentes en esta localidad, que han 
de farmar parte de la Junta de este 
partido para la confección de las lis
tas de jurados, correspondientes ul 
mismo eu el próximo año . 

Lo que se aauocia al público á los 
efectos del art. 31 de la respectiva 
ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo 1.° 
de Mayo de 1908 —Fernando Pérez 
F o n t á n . — E l Secretario de gobier
no, Maui"íl Miguélez. 

Don Pedro Maria de Castro F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión de la c iu 
dad de Astorg i y su partido. 
Hago saher: Qae ei dia 20 del ac 

tuai y hará de las doce, se procede
rá on la ea.a de audieacia de este 
Juzgado ul sorteo de Vocales, que 
en concepto de contribuyentes han 
de constituir la Junta de oste par t i 
do, e u c a i g á d a de la farmacióa de 
las listas de jurados para el año 
p róx imo . 

Dado en Astorga á 1.° do Mayo de 
1908.—Pedro M a m de Castro.—El 
Escribano y Secretario de gobier
no, Juan Fernácidez Iglesias. 

Don Epif in io Diez Mart ínez , Juez de 
ins t rucc ión de La Veoillá y su par
t ido . • ' : . 
Por la presente requisitoria,y co

mo cómpreud idó en ei t iúm. 1." del 
a n . 83o dé la ley de Enjuiciamiento 
cricniual, se ci ta , llama y emplaza 
al procesado Joaqu ín Fe rnández Fer-
uáudez j vecino de Gallegos de Cu-
r u e ñ u , en,este partido, y cuyo ac
tual parado, u se ignora, á fia ue que 
en ei plazo de i o s , qu iúce . . d i a s ; s i -
guieutes al" eu que tenga lugar la. 
i n s e r c i o Q de la presente en la Oace:-.. 
ta'de M a i f i i _ . y .BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es -
ta Juzgado; al objeto de notiliciarle 
ei auto de procesamieuto y • prisióo 
provisional .y ireu'dir indagatoria en 
el sumarlo que bajo el n ú m . 16 de 
este año . ' s e le é igué por el delito 
de lestoues'gravea ¿ su convecino 
José Uiinzáiez; aperdib.éudble que 
ue uo comparecer eu el plazo seña 
lado,., será dec,arado rebelde y . le 
parará ei perjuicio de ley. 

A l propio tiempo, ruego, y encar
go á las autoridades de tolas clases 
y agentes de la policía judic ia l , pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo 
p o n g a n . á disposición de este Juz 
gado en la cárcel de esta vida. 

Dada en La Vecilla á 27 de Abr i l 
de 1908.—Epifanio D.ez.—P. S. I I . , 
L io . Emilio M." SJ . ÍS . 

Cédula de eitacidn 
Por la presente, y en v i r tud de 

providencia dictada c o n esta fecha 
por el Sr. Juez, de ins t rucc ión del 
partido, D. Epifanio Diez Mart ínez , 
en el sumario n ú m . 4, de este a ñ o , 
seguido por exacc ión i legal, se ci ta 
á los testigos Baltasar y Valeriano 
González, vecinos de CeruileJa, en 
este partido, y ausentes en la actua
lidad en ignorado paradero, á fin de 

que dentro del t é rmino de diez dias, 
contados desde el siguieute ai He la 
insercióa de la presente en la ffjcc-
ta de Madr id y BaLBTiN OÍICIAI ÜD 
esta proviucia, comparezcan ante 
este Juzgado, á fiu de recibirles de
claración y ofrecerles el p rocedí -
miemo en el expresudo sumario; 
aperc ib ' éndoles que de uo verificar
lo, les parará el perjuicio de ley. 

Y para que tenga logar la c i ta- -
cióu acornada, expido y firmo la 
presente para su inserción el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en La 
Vecilla á 24 de Abr i l de 1908 — E l 
Actuario, Lic. Emilio M . ' S o l i s . 

En ju i c io de f i l tas por hur to de 
unas botas á ü.* Eulalia Bás ter -
i ham, de nacionalidad francesa, 
ocurrido en la noche del 29 de 
Marzo ú l t imo , se ha dictado la s i 
guiente 

tScntencia.—Eo Izagro á 24 da 
Abr i l de 1908; visto por el tr ibunal 
municipal compuesto por loa sefio-' 
res ü . Pascual Garrido, D. Antonio 
García y ü . José Viuda, el prece
dente ju ic io da f.ltas, celebrado por 
deaunoia de D " Eulalia Basterthem, 
de nacionalidad francesa, de estado 
casada, de 3i> años de eaad, de p o-
fesióu ambulante, por el hecha de 
habarla desapareciJo unas botas eo 
el pneblo de Alvires, di" este ré ro i i -
no.el día 29 de Marzo ú t i . i .o , Eiendo 

.parte el Ministerio Flsca : 
- 1.° Resultando que recibidas eu 
esto Juzgado las diligencias prac t i 
cadas al objeto inaicado, dei supe-
rior de ioEtrucción de S a h a g ú a . p o r 
haber.aido declarado falta el hecho 
que las mot ivó , se acordó hacer las 
citacioues oportunas, publicando en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 20,del actual; 
la cédula de ci tación á la denun
ciante,, por no haber podido ser c i 
tada eo otra forma, apesar de lo que 
no ha comparecido á la ce lebrac ión 
del juicio que se ha tramitado con 
a r r e g l ó . a derecho: • _ 

; 2." Resultando que eu el expre
sado .dia'29 de. Marzo, la desapare-" 
cieronVunás. botas en . lá posada de 
D. Ezequ ie l .Luéngos , vecino-de Ál-
vires, .ala, denunciante D." Eulalia 
Basterthem, s e g ú n declaración que 
tiene prestada eñ los autos con f e - . / 
cha 31 de Marzo.úl t i roo; de l á . q ú e 
resulta además no poJia . precisar 
q u i é n pudiera ser el autor del hurto 
oe las meuciooados betas: 

3.° Resultando que en virtud 
de las pruebas practicadas no apa
rece quien pudiera ser la persona" 
que sustrajiata b-s botas .que la de-
uauciante man'.f-astó la hab í an sido 
robadas: 

1.° Considerando que la ausen
cia de la denunciante no suspendió 
la celebración del ju ic io , por cuanto 
se trata de una falta que puede; 
peiseguirse de oficio y eo su v i r t u d 
por el Ministerio Fiscal, que se ha 
hallado presente como parte en el 
acto de la comparecencia del ju ic io : 

-2.° Considerando .que el hecho 
de autos no probados constituye una 
falta contra la piopíedad, de la que 
no resultan cargos contra persona 
alguna: 

Visto el dictamen del Sr, Fiscal 
muuicipal y lo dispuesto en el caso 
2." del art. 641 de la ley de E n j u i 
ciamiento cr iminal ; 

Fallamos que debemos sobreseer 
y sobreseemos provisiocamente es
te ju ic io , declarando de oficio las 
costas. Asi por esta nuestra senten-
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c ía dcftnitivamonto juzgando, lo 
proDucciumoB, msndsinoB y fírme-
moe. — Paecual Garrido, Antonio 
Garc ía , Joeé Viuda.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
O F I C I Í L de la pro-vinci», A fin de que 
sirva de notiBcación a In denun-
ciaLte D." Eulalia Baetenhem, se
g ú n previene el art. 178 de la ley 
de E r j u í c i a m i e n t o cr iminal , expido 
la presente en Izagre á 25 de Abr i l 
de 1908.—El Secretario habilitado, 
Alberto Par.ifgua. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia de Uu conftrencias 
peittgigicat 

Cumpliendo con lo ordenado en 
la Real orden de 6 de Julio de 1888, 
el Director y Profesores de la Escue
la Normal Superior de. Maestros, la 
Directora y Prufaeoras de la Escue
la Normal Elemental de Maestras y 
el Icspector de primera e n s e ñ a n z a 
de la provincia, han tañ ido á bien 
acordar, que en los dina 28, ! i 9 y BO 
de Agosto p róx imo, y hura de las 
nueve de la m a ñ a n a , se celebran las 
conferencias pedagóg icas en esta 
Escueta. 

Los t e ína s objeto de las confe
rencias, se rán lo» s i g u i e n t é s : 

l . " E l u c a c i ó n física de loa n iños . 
. Desarrollo de un plan.para esta edu-, 

cación. ' . - ' 
,2.° Ineficacia de la labor del 

mestro de ins t rucc ión pública, dada 
- la o rgan izac ión , actual, de és ta en 

nuestra Patria. Reformas"cecesarias 
para que la Escuela cumpla sus fi 
nes y la labor dm maestro sea repro
duct iva, v , • -

3.° Medios que &¡n alterar el ac
tual présopuest i ) de primera ense
ñanza,. pueden emplearse-para con • 
seguir que - la asistencia' de n iños 
sea-más completa . ' 

En su vitt 'a, .loe'Maestros, Maes
tras y AuxUiárea fde 'Escuelas, pú
blicas de esta provincia que quieran 
ebcargarsa de desarrollar et tema 

' ó temas antes í inaociopodos , . lo co 
: m u n i c a r á n a i Sr. D rector-de la Es 
cnela Normal en el t é r a i n o de t re in
ta dias, á.Cüntar de sde , l a : i n se rc ión 
de este anuncio en el BÍLKTÍN.OFI-
CIAL de la .próvincic , asi cómo . t am ' 

' bien todos los Maestros que deseen 
tomar parte en el debate, para pro
ceder á todo lo d e m á s qne ordena el 
Reglatnf r.to de loe coi fürencias ea 
eu art. 3.° 

León 30 de Abr i l de 1908.—El 
Presidente, Ricardo Mancho. 

GUARDIA C I V I L 

ComaniaMiii de ln Guardia d v i l 
de León 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arrendamiento de uu edificio pura 
el servicio d é l a Guardij c iv i l del 
puesto de La Pola de ( io rdón , so i n 
vi ta á los propietarios de fiaos ur
banas enclavadss en la expresada 
población, á que presenten sus pro
posiciones extendidas en papel del 
t imbre de la clase 1 1 . ' , á las doce 
del dia que cumpla el t é r m i c o de 
un mes de publicado este annncio, 
al Jefe de la linea de La Pola de Gor 
ddn, en la casa-cuartel del Ins t i tu to 
en dicha vi l la , donde se halla de ma
nifiesto el pliego de las condiciones 

que ha de reunir el edificio que se 
solicita. Las proposiciouee deberán 
expresar el nombre y vecindad, si 
es propietario ó su representante le 
ga l , calle y número donde se halle 
el edificio que ee oftece, el precio 
del arriendo y la manifes tación de 
que se compromete 4 cumplir ' todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego de concurso. 

León 2? de Abr i l de 1908.—El 
primer Jefe, Emilio Garcia Malo de 
Molina. 

Den Miguel Arias Valcarce, primer 
Teniente del Regimiento de l u -
fanteria de Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor del expediente 
que por falta á concen t rac ión ics 
t ruyo contra el soldado Eieuterio 
Ruiz Jaoo. 
Por la presente requisitoria ci to, 

l lamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Kamón y de F e l i n á n a , uatu-
ral de Gordoncillo, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León, avecinda
do en Gordoncillo, Juagado de pr i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, provincia (SeLeóo, Distnto m i 
li tar de ¡a 7 . ' Reg ión , nació en 18 de 
A b r i l de 188U, Uo oficio bratcaro, es
tado soltero, estatura l '&72 metres, 
y c a y a s s e ñ a s personales se ignoran, 
para que en el preciso t é r m i n o ue 
treinta dias, contados desde el BIT 
g u í e n t e al en que aparezca inserta 
lá presente eo el BÓWXÍN O S I C I A I de 
esta provincia, comparezca antees 
te Juzgado, . sito en el cuartel dbl 
Cid, de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resulten en diebo pro-
ceuimiento; btju apercibimiento ce 
ser dec lá raao rebelae, parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar . 

Por tanto,-en Hombre d» S M. el 
Rey (Q .D.'G ), 'exhorto y requiero 
a toan» las üiuor.'Uades tanto civiles 
como militares y del oí den jud ic ia l , 
practiquen activas diligencias ea 
busca ael referido eoUUao Eleuteno 
Ruiz Jaoo, y caso oe ser habido, 
proceüer á t u captura y conduc-
cióii ¿ este Juzgado; e.to en el cuar
tel de! Cid, de esta plaza,, con las 
seguridades convenientes, á m i dis
posición, puea asi lu tengo, acorda-
uo en dil igencia de es té oía . 

Dana e u ' L e ó o á 21" dé -Abr i l de 
,19üx.—Miguel ' Arias; 

Don Miguel Ariae Valcarce; p t i m e r 
Teniente del Hegimiento de l u -
fauteria do B u r g o s . ' i . ú m . 36, y 
Juez instructor dalexpedienteque 

. por faltar á concent rac ión ins t ru
yo contra e¡ soldado AV. l io Vivas 
Moi i t ie i . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emp azo a! referido soldado, 
hijo de C n s á n t o y de Dolores, uatu 
ral de Vi l lamüñán, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de Leóo, avecin
dado en V i l l c m i ñ á o , Juzgada de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, Dís 
t r i to mil ' tnr do la 7 . ' Reg ión , nac-ó 
en 22 de Febrero de iKStí, de oficio 
labrador, y cuyas s e ñ a s personales 
se ignoran, pura que eu el preciso 
t é rmino de treinta dias, contados 
desde el siguiente al eo que aparez
ca inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAI, de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, aito en el 
cuartel del Cid de esta plaza, á res
ponder á los cargos que ie resulten 
en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel

de y parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todas Us autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diiigeocias 
en busca dei r t f t r ido soldado A vil io 
Vivas Montiel , y coso de ser habido 
proceder á su captura y conducc ión 
& este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta plaza, con las segu
ridades convenientes, á m i disposi
c ión ; pues asi lo tengo acordado en 
dil igencia de este dia. 

Dada en León á 21 de Abr i l de 
J908.—Miguel Arias. 

Don Miguel Arias Valcarce, primor 
Teniente del Regimiento de I n -
fanterio Bargos, r . i im. 36, y Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á o b o c e a t r t c i ó o , , instruyo 
contra el soldado Ignacio Casta
ñeda Raairs. 
Por la presente requisitoria ci to, 

Homo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Bernardinó y de Teresa, na
tural do Castrofuerte. Ayuntamien
to do idem.'provincia de León, ave
cindado en Castrofoerte, Juzgado de 
prirDera inetancia de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, Dis
t r i to mil i tar de l a ? . ' Begión . na
ció er. 1.° do -Febrero de. Ifsei de 
oficio jornalero,"estado soltero, y 
cuyas s e ñ a s personales se ignorau, . 
para que en .él precisó t'é.-mino de; 
treinta dias, contados desde él s i - : 
g u í e n t e al en que aparezca inserta 
la presente,en el BOIETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante, 
este Juzgado, nito en el cuartel del 
Cid de és ta plaza, á responder, ¿ los 
cargos que le resulten ón dicho pro 
codimiento; bajó, aperciblmientojde 
eer declarado rebelde; y parándole 
los pérjuicíos á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. t) G.), exhorto y requiero 
á t p d a s las autoridades,.tanto c i v i 
les como militares y del 'ordeñ j u d i 
c ia l , practiquen .activas d i l igénc i t s -
en busca del preferido, soldado Igna-.' 
cío Castaüeda".'Ramos,''y. casp.^dti ser 
habido procéláoi'áisu captura y c ó a -
ducc ióa . .# .es te ' Juzgado, silb en el, 
cuartel del C i l de esta plaza,'coñ.-
los seguridades c o ñ v e n i e a t e s ; á mi. 
dispbsición; p'ues'. así lo tengo acor
dado en diligencia dé és te din.."; 

' Dada eo León á 26 de A b r i l dé 
1908.—Miguel Arias. 

Don F.-aooisoo López González, pri
mer Teniente del Regimiento l a -
fauterm de La Lealtad, n ú m . , 3 0 , 
y . Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del cita
do Cuerpo, Manuel Oulego Rodri-
guez, por falta de incorporac ión 
á banderas. ' -
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado Ma
nuel Oulego Rodr íguez , natural de 
de Oaacih, Juzgado de primera ins-
taocia do Villsfranca del Bierzo, 
provincia do León, hijo de Antonio 
y de Maria, soltero, de 23 i ñ o s de 
edad, de eficio jornalero, estatu
ra 1'592 metros, ignorár-dose las se
ñas personales, por no figurar en la 
afil iacióo, para que en el t é rmino 
de t re in t» dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria eo 
el Gaceta de Madrid y BOIETÍN OPI 
CIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial eo el cuartel 

que ocupa el expresado Regimien-
tn eo eeta plaza, para responder de. 
los cargue que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por falta 
de incorporación á banderas, b í j o . 
apercibimieiito de quü si no eotn 
parece en el txpiesado plazo, será ' 
declarado rebelde, s ' gy /óodo le el 
pe r ju í cb á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y , 
requiero á toóse las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los. 
agentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias, 
en la busca y captura del recluta 
Manuel. Oulego Rodr íguez , y caso 
de ser habido ee le conduzca á esta 
plaza coa las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esto día . 

Dada en Burgos 4 21 de Abr i l de . 
1908.—Francisco López. 

Don Fernando Jaluto y.Blanco, p r i - . 
, mer Teniente de Ingenieros, cea 
destino en el Regimiento de Pon
toneros y Juez instructor del ex--
pedién te instruido al recluta de la 
Caja de Aatorga, c ú m . 93, Do
mingo Casado Santos, por la fnlta 
grave de primera deserción sim-. 

" Pls' • • , 
. ' Por la presente ci to , llamo y / e m - . 
plazo al mencionado Domirgo Ca
sado Santos, natural de Nogerejas,,, 
Ayuntamiento de Castr'ocontrigo, 
Juzgado p r imera . ' i ue t anc i á ! de. La ' 
Bañezá , iprovincia d e ; L e ó n , ave- . ' 
cindado en Nogarejas, hijo dé Ma
nuel y .'de* Maria, nació .en''22 de. , 
Agosto de 1886, de, estado soltero, 
de- oficio.-.lábrador :y\ cuyas señas 
personales s é ignoran, para que en 
en el t é rmino de treinta dias, con
tados 'desde la . 'publicación • i e '/esta . 
requisitoria en le Oaceia de JUtdrid 
y:BótE¡iN, .O.PÍciAL. dé ;la provincia : 
de León, se presente -en' este.'Juz- ,' 
gado, que t i énésu . ré s ideoc ia .o f i c i a l . . 
en el Segimiento': de' Pontoneros.de . 
esta plaza de Zaragoza, á , responder {. 
de los cargos que le résul ten , en él -
expediente que le instruyo por la, 
f i l t á gravo de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento do que 
si no comparece en el expresado p í a - . 
zo, se iá declarado rebelde, s igu ién 
dole el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio t iempo, en nombre de. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
eo la burea y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduz--
ca á esta plaza á mi disposición con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Dada en Ziragoza á 20 de A b r i l 
de 1908.—Fernando Jaluto. 

Jmp. de la Diputación provincial 
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